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ANEXO MODIFICATORIO No. 02 

DE LA INVITACIÓN PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA No. 001 DEL 2024 
 
En atención a la respuesta de las observaciones, se hace necesario modificar la invitación pública de mayor cuantía No. 

001 del 2024, cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO PARA LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA”, 

el cual quedará así: 

 

1. SE MODIFICA EL TITULO 14 DENOMINADO “COBERTURAS DEL RIESGO” DEL 

CAPITULO II DE CONDICIONES DEL CONTRATO, EL CUAL QUEDARA DE LA 

SIGUIENTE MANERA:  

14. COBERTURAS DEL RIESGO ● Amparo de cumplimiento de las obligaciones adquiridas: Equivalente al veinte por ciento 

(20%) del mismo y con vigencia igual al plazo del contrato y seis (6) meses. ● Amparo de calidad y correcto funcionamiento 

de los bienes: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y con vigencia como mínimo de un (1) año 

contado a partir de la fecha de suscripción del acta de recibo a satisfacción de los bienes ● Amparo de pago de salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Equivalente al cinco por diez (10%) del valor total del contrato y con 

vigencia igual al plazo de la misma (o) y tres (3) años más. ● Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual: Doscientos 

(200) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes para contratos cuyo valor sea superior a ochocientos (800) Salarios 

Mínimos Legales Mensuales Vigentes e inferior o igual a mil quinientos (1.500) Salarios Mínimos Legales Mensuales 

Vigentes. 

 

14. COBERTURAS DEL RIESGO: 

• Amparo de cumplimiento de las obligaciones adquiridas: Equivalente al veinte por ciento (20%) del mismo y 

con vigencia igual al plazo del contrato y seis (6) meses.  

• Amparo de calidad del servicio: Equivalente al veinte por ciento (20%) del mismo y con vigencia igual al plazo 

del contrato y seis (6) meses más 

•  Amparo de pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Equivalente al cinco por diez 

(10%) del valor total del contrato y con vigencia igual al plazo de la misma (o) y tres (3) años más. 

• Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual: Doscientos (200) Salarios Mínimos Legales Mensuales 

Vigentes para contratos cuyo valor sea superior a ochocientos (800) Salarios Mínimos Legales Mensuales 

Vigentes e inferior o igual a mil quinientos (1.500) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 

 

2.   SE MODIFICA EL REQUISITO 17 DENOMINADO “REGISTRO UNICO DE 

PROPONENTES” DEL TITULO 15.1 DEL CAPITULO IV DE REQUISITOS DE 

PARTICIPACIÓN, EL CUAL QUEDARA DE LA SIGUIENTE MANERA:  

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES Los proponentes, bien sea personas naturales o jurídicas deberán aportar el Registro 

Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio. La inscripción en el RUP deberá estar vigente y en firme hasta 

el plazo final para subsanar lo establecido en el cronograma, con información actualizada hasta el 31 de diciembre de 

2023. La fecha de expedición no debe ser superior a 30 días. En el RUP y demas plataformas de datos públicos del SECOP, 

se verificará que el proponente o los integrantes del consorcio o unión temporal no cuenten con multas o sanciones que 
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lo inhabiliten para participar en el proceso. La Universidad del Tolima verificará, con la información contenida en el 

Registro Único de Proponentes (RUP), que el o los contratos ejecutados se encuentren identificados con cualquiera de los 

siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios, a nivel de clase, así: 

 

17. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES:   Los proponentes, bien sea personas naturales o jurídicas deberán aportar el 

Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio. La inscripción en el RUP deberá estar vigente y en 

firme hasta el plazo final para subsanar lo establecido en el cronograma, con información actualizada hasta el 31 de 

diciembre de 2022. La fecha de expedición no debe ser superior a 30 días.  

En el RUP y demás plataformas de datos públicos del SECOP, se verificará que el proponente o los integrantes del consorcio 

o unión temporal no cuenten con multas o sanciones que lo inhabiliten para participar en el proceso.  

La Universidad del Tolima verificará, con la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), que el o los 

contratos ejecutados se encuentren identificados con cualquiera de los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y 

Servicios, a nivel de clase, así: 

 

 

Dada en Ibagué, 21 de marzo del 2024 

 
 
 

BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ BONILLA 
Profesional Universitario  

Oficina Jurídica y Contractual  


